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I. RELACIÓN DE LOS HECHOS RELEVANTES O HECHOS 

PRINCIPALES EXPUESTOS POR LAS PARTES INTERVINIENTES EN 

EL PROCESO 

 

A. DEMANDA 

 

Con fecha 21 de octubre de 2013, el señor Colver Noe Vásquez Horna 

interpone demanda por despido fraudulento contra su ex empleadora - 

Servicio de Agua Potable y Alcantarillado de Lima - SEDAPAL. Donde 

solicitó que se deje sin efecto la carta notarial de despido de fecha 20 de 

setiembre de 2013 y se ordene al representante legal de la demandada 

cumpla con reponerlo en su puesto de trabajo anterior al despido y se le 

pague las remuneraciones dejadas de percibir desde la fecha de despido 

hasta su reposición efectiva, más intereses legales, costos y costas del 

proceso. 

 

Fundamentos de hecho: 

 

El demandante sostiene:  

 

- Que, laboró para la demandada desde el 01 de agosto de 2012, 

desempeñándose en el cargo de Operario Especializado de 

Conservación del Equipo de Administración y Conservación de la 

Gerencia de Logística y Servicios. 

- Que, con fecha 05 de noviembre del 2012, se dispuso que labore en 

Mesa de partes del Centro Operativo Principal de la Atarjea; pese a no 

habérsele capacitado para el desempeño del cargo encomendado, 

indica que las nuevas funciones a realizar eran distintas a las que venía 

efectuando en el cargo de operario especializado para el cual se le 

contrató, esto es el mantenimiento o reparación de muebles.  

- Que, con fecha 07 y 14 de diciembre de 2012 respectivamente, el Poder 

Judicial efectúa la notificación de las cédulas dirigidas a la empresa 

demandada SEDAPAL correspondiente a dos (02) procesos judiciales 

seguidos por ex trabajadores de la empresa; siendo que por un error 

involuntario y frente al desconocimiento de las labores efectuadas como 

personal de mesa de partes, sólo selló los cargos de recepción de las 

citadas cédulas, más no los originales; motivo por el que consignó como 

fechas de recepción el 10 y 19 de diciembre de 2012 respectivamente; 

fecha que ingreso la documentación en el tramite documentario de la 

empresa, por lo tanto sostiene que los hechos a partir de los que 

corresponde declarar su despido como fraudulento, vienen 

produciéndose desde el 05 de noviembre de 2012, en que se le varió no 
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sólo en su puesto de trabajo, sino en las labores habituales para las que 

fue contratado; pues en ningún momento cometió la falta grave que se le 

imputa para su cese; prevista en el literal a) del artículo 25 del Decreto 

Supremo N° 003-97-TR; pues siempre cumplió con las funciones y 

tareas encomendadas por su empleador; configurándose por tanto un 

despido fraudulento, correspondiendo ordenar su reposición en el cargo 

de Operario Especializado de Conservación de Equipo de 

Administración y Conservación de la Gerencia de Logística y Servicios, 

así como el pago de remuneraciones dejadas de percibir 

 

Fundamentos de derecho: 

 

- Jurisprudencia del Tribunal Constitucional. 

- Artículo 25 del TUO del DL 728 - Ley de Productividad y Competitividad 

Laboral aprobado por Decreto Supremo 003-97-TR. 

- Ley 29497: artículo 2° numeral 2). 

 

Medios probatorios: 

 

- Copia de las cartas de pre aviso y de despido. 

- Copia de la comunicación de descargo. 

- Copia del Reglamento Interno de Trabajo (RIT) 

- Copia del cuadro de programación de actividades individuales y cuadro 

de resultados de incentivos. 

- Copia del Manual de Organización y Responsabilidades Específicas 

(MORE) 

- Copia de Resolución de Gerencia General N° 584-2012-GG del 06-08-

12. 

- Copia de constancia de trabajo. 

 

 

B. AUTO CALIFICATORIO: 

 

Mediante resolución Nº 1 de fecha 28 de octubre de 2013, el juez de la 

causa declaró inadmisible la demanda, concediéndole un plazo de cinco 

días para que subsane las observaciones advertidas en la presente. 

Subsanada la demanda, mediante resolución N° 3 de fecha 5 de diciembre 

de 2013, se admitió a trámite la demanda interpuesta. Se corrió traslado 

de la demanda a la parte demandada y se fijó fecha para la Audiencia de 

Conciliación. 
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C. AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN: 

 

El 20 de mayo de 2014, en el Décimo Tercer Juzgado Especializado de 

Trabajo Permanente de la Corte Superior de Justicia de Lima, se llevó a 

cabo la audiencia de conciliación.  

 

En ella, en primer lugar, se procedió con la acreditación de las partes, 

siendo que ambas concurrieron a la Audiencia. Posteriormente, el Juez 

dispuso el inicio de la conciliación suspendiendo la grabación para iniciar 

con la conciliación. Sin embargo, la grabación se reanudó debido a que no 

se arribó a ningún acuerdo ya que ambas partes mantenían sus puntos de 

vista. 

 

Luego de ello, se procedió a determinar las pretensiones materia de juicio, 

siendo ellos los siguientes: 

 

- Determinar si corresponde declarar el cese del demandante como un 

despido fraudulento y si consecuentemente corresponde ordenar su 

reposición en su puesto de Operario Especializado de Conservación del 

Equipo de Administración y Conservación de la Gerencia de Logística y 

Servicios con el consiguiente pago de remuneraciones devengadas. 

 

Fijadas las pretensiones, la parte demandada presentó su contestación de 

demanda, negándola y contradiciéndola en todos sus extremos y expuso 

los siguientes fundamentos de hecho: 

 

- El cese del demandante fue debido a la comisión de falta grave 

estipulada en el literal a) del artículo 25 del Texto Único Ordenado del 

Decreto Legislativo 728 - Ley de Productividad y Competitividad Laboral 

aprobado por Decreto Supremo N° 003-97-TR. 

- Que, en el procedimiento por falta grave, se determinó que el 

demandante modificó de manera irregular y de mala fe, las fechas en los 

cargos de recepción de las cédulas de notificación de los procesos 

judiciales seguidos por dos (02) ex trabajadores de la empresa, 

habiendo consignado los días 10 y 19 de diciembre de 2012, cuando 

verdaderamente dichas cédulas habían sido recibidas con fecha 07 y 14 

de diciembre de 2012, respectivamente. 

- Que, dichos cambios ocasionó que al ser derivadas al Equipo de 

Asuntos Legales, se incurriera en error respecto al computo de los 

plazos procesales previstos por ley para realizar la contestación de 

demanda, habiendo excedido los mismos para efectuarla, las cuales 

fueron puestas a conocimiento por las cédulas de notificación precitadas 
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incurriendo en rebeldía, viéndose obligada al pago de dos multas para 

reincorporarse a los procesos y cuya negligencia del actor finalmente 

dejó en estado de indefensión y desventaja para afrontar dichos 

procesos a la demandada. 

- Que, habiéndose encontrado de esta forma acreditada la comisión de 

falta grave es que se procedió a despedirlo; por tanto, no se ha 

configurado el despido fraudulento que el demandante aduce, no 

correspondiendo por tanto ordenar su reposición, ni el pago de 

remuneraciones devengadas que peticiona. 

 

Finalmente, se tuvo por contestada la demanda y se fijó fecha y hora para 

la Audiencia de Juzgamiento, concluyendo así la audiencia. 

 

D. AUDIENCIA DE JUZGAMIENTO 

 

Con fechas 30 de junio de 2014, se realiza la Audiencia de Juzgamiento, 

en ella las partes expusieron sus pretensiones y los fundamentos de 

hecho que las sustentan, se enunciaron los hechos que no necesitan de 

actuación probatoria, se admitieron y actuaron los medios probatorios 

ofrecidos por las partes, por lo que al haberse actuado todos los medios 

probatorios admitidos, los abogados presentaron sus alegatos, se dio 

por concluida la Audiencia, difiriéndose el fallo citando a las partes para 

la notificación de la sentencia. 

 

E. RESOLUCIÓN DE JUZGADO 

 

Con fecha 07 de julio de 2014, el juez de la causa declaró: FUNDADA EN 

PARTE la demanda interpuesta por COLVER NOE VÁSQUEZ HORNA 

contra SERVICIO DE AGUA POTABLE y ALCANTARILLADO DE LIMA – 

SEDAPAL, en consecuencia declaró el cese del demandante como un 

despido fraudulento. ORDENO que consentida o ejecutoriada que sea la 

presente Resolución, la empresa demandada reponga al demandante en 

su puesto habitual de labores como Operario Especializado de 

Conservación de Equipo de Administración y Conservación de la Gerencia 

de Logística y Servicios. Asimismo, declaró IMPROCEDENTE la demanda 

en el extremo de abono de remuneraciones dejadas de percibir durante el 

período no laborado, dejando a salvo el derecho del accionante para que 

lo haga valer conforme a ley, con costas y costos. Señalando los 

siguientes argumentos: 

 

- Que, si bien la empresa demandada imputa al actor la comisión de falta 

grave prevista en el literal a) del artículo 25° del Decreto Supremo        

N° 003-97-TR, por haber inobservado los artículos 17, 84 y 89 del 
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Reglamento Interno de Trabajo así como vulnerado el Código de Ética al 

haber modificado de mala fe las fechas de recepción de las cédulas 

judiciales; sin embargo, conforme se advierte respecto del literal del 

artículo 17; el demandante debía actuar siempre de buena fe y ejecutar 

las labores propias de su función, cumpliendo estrictamente las órdenes 

recibidas con responsabilidad, diligencia, disciplina y poniendo en ello el 

máximo interés, capacidad y eficiencia; siendo que en el artículo 84 se 

hace referencia a que constituyen faltas graves incurrir en negligencia o 

ineficiencia en el trabajo; afectar el patrimonio de la empresa y/o de los 

trabajadores por negligencia comprobada; incumplir las disposiciones del 

Código de Ética; mientras que en el artículo 89 se indica que se extingue 

el vínculo laboral por la comisión de faltas graves que implican el 

incumplimiento de las obligaciones de trabajo que supone el 

quebrantamiento de la buena fe laboral; la reiterada resistencia a las 

órdenes relacionadas con las labores; por tanto se tiene que los artículos 

enunciados del Reglamento Interno de Trabajo, lo que pretenden 

establecer es el correcto cumplimiento de las funciones asignadas para 

las labores propias del cargo ocupado por el trabajador, así como la 

diligencia con la que éste debe actuar frente al mismo y el cumplimiento 

en forma adecuada y sin resistirse a la ejecución de sus obligaciones.  

- Que, de autos se aprecia que se encuentra debidamente acreditado que 

el actor ingresó por concurso público y fue contratado por la demandada 

para laborar como Operario Especializado de Conservación de Equipo 

de Administración y Conservación de la Gerencia de Logística y 

Servicios, el 01 de agosto de 2012; habiéndose cambiado al actor con 

fecha 05 de noviembre de 2012 para laborar en mesa de partes; es decir 

un mes antes de la fecha en que ocurrieron los hechos por los que se 

produjo su despido ( 07 y 14 de diciembre de 2012); no obstante ello y si 

bien la demandada (en su condición de empleador) cuenta con la 

facultad del Ius Variandi; sin embargo, dicha facultad debe ser usada 

dentro de parámetros objetivos y razonables que no afecten al 

trabajador, los que sin embargo, no se aprecia de autos. 

- Que, el accionante no recibió capacitación alguna para desenvolverse en 

el puesto totalmente distinto (mesa de partes) para el que fue contratado 

(operario); el cual pese a lo manifestado por la demandada; si era y 

resultaba necesario para el eficiente desempeño en el área designada, 

pues el no haberlo hecho así finalmente ocasionó que después de un 

mes de su designación laboral, el demandante incurriera en errores 

como los suscitados los días 07 y 14 de diciembre de 2012; más aún si 

se tiene en cuenta que el nuevo puesto a ocupar implicaba labores 

propias de un personal administrativo. 

- Que, la demandada sustenta el despido en el no cumplimiento de las 

funciones por parte del demandante, en razón a la falta de diligencia con 
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que efectuó las labores; así como a la mala fe mostrada en su proceder; 

sin embargo, no es posible amparar tales alegaciones toda vez que 

conforme se ha manifestado, el accionante no fue contratado para 

laborar en el área de mesa de partes. La demandada no ha acreditado 

que el actor haya actuado de mala fe, pues al modificarse las fechas en 

la recepción de los cargos de las cédulas de los procesos judiciales; el 

demandante finalmente no obtuvo ningún beneficio propio ni el de 

terceros. 

- Que, es posible afirmar que el imputar al actor como falta grave el 

incumplimiento de sus funciones así como la mala fe en su actuar; este 

Despacho considera que estos resultan siendo hechos irreales o falsos; 

pues el demandante ingresó a laborar por concurso público para la 

demandada, por cumplir con los requisitos exigidos para un personal que 

realizaba labores de Operario Especializado en Administración y 

Conservación (obrero) y no labores de Técnico de Administración y 

Conservación (administrativo); y que en todo caso de haber dispuesto la 

demandada la variación de su puesto de trabajo; debió señalar las 

razones en virtud de las que se realizaba dicho cambio, así como 

mínimamente brindar al accionante la capacitación adecuada para el 

eficiente desempeño del nuevo cargo otorgado; por tanto no es cierto y 

constituye un hecho falso que el demandante no haya cumplido con sus 

funciones. 

- Que, no existe norma legal que sustente el pago de remuneraciones 

dejadas de percibir como consecuencia de un despido calificado como 

fraudulento, no resulta posible amparar este extremo. 

 

F. RECURSO DE APELACIÓN 

 

Con fecha 14 de julio de 2013, la demandada interpuso recurso de 

apelación, bajo los siguientes fundamentos: 

 

- En la sentencia impugnada no se ha considerado que se encuentra 

acreditado que el actor se encargaba de recepcionar las cédulas de 

notificación y dentro de ellas recepcionó las demandas de los ex 

trabajadores de la Empresa, los días 07.12.2012 y el 14.12.2012, 

conforme a los cargos de recepción de los juzgados. 

- Que, se ha omitido que el actor consignó las fechas 10.12.2012 y 

19.12.2012, en las referidas notificaciones; es decir, cambio de manera 

irregular y de mala fe la fecha de recepción de ingreso de las 

mencionadas cédulas y este se demoró 1 y 3 días hábiles en trasladar 

las cédulas de notificación al Equipo Asuntos Legales, induciendo en 

error a presentar la contestación de las demandas en forma 
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extemporánea, lo cual, afecto económicamente a la Empresa, habiendo 

incurrido en rebeldía. 

- Se había demostrado que mediante las cartas de preaviso y de despido, 

el actuar de la empresa ha sido la correcta, pues se comprobó que el 

actor actuó de mala de fe, negligencia y sin responsabilidad, lo cual 

demostró su falta de seguimiento, control y diligencia en la ejecución de 

sus funciones, denotando una actitud negligente, teniendo en cuenta 

que, era la persona encargada de realizar las actividades de recepción y 

remisión de documentos en la oficina de Mesa de Partes. 

- Que, el juez de origen no habría tenido en cuenta que los hechos que 

conllevaron al despido del demandante, han sido debidamente 

comprobados mediante los descargos donde señala textualmente el 

actor desconocía que era un grave error cambiar las fechas de 

recepción.  

- Se descarta que el proceso investigatorio está plagado de 

irregularidades dado que los mismos fueron llevados con arreglo a ley 

conforme a la documentación adjunta al presente proceso. Por lo que no 

existió ánimo perverso ni auspiciado por el engaño; ni mucho menos se 

le ha imputado al ex trabajador hechos notoriamente inexistentes, falsos 

o imaginarios, no existiendo despido fraudulento. 

- Que, el demandante pretendía hacer creer que el desconocimiento sobre 

la adulteración de fechas no era un error, cuando para ello no se 

necesita estudios superiores ni técnicos, sino simplemente criterio.  

 

G. RESOLUCIÓN DE SALA SUPERIOR 

 

Mediante resolución de fecha 16 de junio de 2015, la Cuarta Sala Laboral 

Permanente de Lima, resolvió REVOCAR la sentencia apelada que 

declaró fundada en parte la demanda, REFORMANDOLA la declaró 

INFUNDADA, en consecuencia se ORDENÓ el archivo definitivo de los 

actuados, señalando como fundamentos lo siguiente: 

 

- Que, en la carta de descargo de imputación de falta grave del 

demandante, donde señala “opté por sellar únicamente el cargo del 

mensajero, dejando para después el sellado y registro de los 

documentos originales”; está reconociendo que asignó una fecha 

diferente a la que efectivamente debió consignar; es decir, no se 

evidencia la fabricación de pruebas alegada por el demandante, pues es 

el mismo quien acepta haber realizado el hecho imputado por la 

emplazada, lo cual no ha sido evaluado por el A quo, quien concluye que 

no es cierto y constituye un hecho falso que el demandante no haya 

cumplido con sus funciones; siendo falso que haya actuado de mala fe y 

declara la existencia de un despido fraudulento pues a criterio del 
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Juzgador el supuesto que se da en el presente caso es que se ha 

imputado al trabajador hechos notoriamente inexistentes, falsos o 

imaginarios, lo cual se aleja de los hechos narrados por las partes en el 

desarrollo del proceso y la pretensión del actor, pues esta se 

circunscribe en un despido fraudulento mediante elaboración de 

pruebas; lo que a su vez no se encuentra acreditado en autos. 

- Que, en autos se verifica que no estamos frente a un despido 

fraudulento, dado que no se ha comprobado un ánimo perverso en la 

conducta de la demandada, y que el supuesto que se ha dado no es el 

de fabricación de prueba; sino más bien, de los medios probatorios se 

extrae que el despido sufrido por el actor fue uno arbitrario, pues la 

sanción impuesta resulta desproporcional e irrazonable; sin embargo, 

esto no es materia de pronunciamiento del órgano colegiado, motivos 

por los cuales se desestiman los agravios alegados, correspondiendo 

revocar la recurrida, reformándola se declara infundada la demanda. 

 

H. RECURSO DE EXTRAORDINARIO DE CASACIÓN 

 

Con fecha 8 de julio de 2015, el demandante al no estar conforme con la 

sentencia de vista, interpuso recurso extraordinario de casación, 

basándose en los siguientes fundamentos: 

 

- Que, la sentencia de vista se aparta del precedente vinculan recaído en 

la sentencia N° 976-2001-AA/TC. 

- Que, el despido fraudulento se configura al despedirlo utilizando de 

manera formal una disposición legal para justificar el despido que carece 

de justificación real, con ánimo perverso y auspiciado por el engaño, 

toda vez que la causal de falta grave fue aplicada dentro del supuesto de 

que el contrato de trabajo a plazo indeterminado del actor determinaba 

su responsabilidad y funciones de empleado. 

- Que, se encontraba claro que el despido se produjo a través de actos 

preparatorios para conseguir las pruebas que darían lugar a una 

aparente justificación legal, con ánimo perverso y auspiciado por el 

engaño. 

 

I. RESOLUCIÓN DE LA CORTE SUPREMA 

 

Con fecha 16 de agosto de 2016, la Segunda Sala de Derecho 

Constitucional y Social Transitoria de la Corte Suprema, declaró 

IMPROCEDENTE  el recurso interpuesto. Entre los fundamentos, expuso: 

 

- Que, el impugnante no describió con claridad ni precisión en qué 

consiste el apartamiento del precedente vinculante, toda vez que se 
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limita a formular argumentos cuestionando el análisis de las instancias 

de mérito, lo cual no constituye objeto de análisis casatorio. 

 

II. IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS 

JURÍDICOS DEL EXPEDIENTE 

Luego del análisis de los principales actos procesales, debo señalar que 

se han evidenciado los siguientes problemas jurídicos: 

 ¿El demandante cometió la falta grave estipulada en el literal a) del 

artículo 25 del Decreto Supremo N° 003-97-TR? 

 ¿El despido del cual fue objeto el demandante deviene en fraudulento? 

 ¿En qué consiste la buena fe laboral? 

 

 Análisis de los problemas jurídicos: 

 

2.1 ¿El demandante cometió la falta grave estipulada en el literal a) 

del artículo 25 del Decreto Supremo N° 003-97-TR? 

 

En el caso materia de autos, se le imputa al demandante haber cometido 

una falta grave, esto al haber colocado una fecha distinta a la que 

realmente le correspondía a la recepción de la notificación de la 

demanda que le habían iniciado a la demandada, haciendo así que ésta 

no logre contestarla a tiempo.  

La falta grave, normativamente, se encuentra regulada en el artículo 25º 

del TUO del DL 728 - Ley de Productividad y Competitividad Laboral  y 

es considerada como la infracción por parte del trabajador de los 

deberes esenciales que emanan del contrato, de tal índole, que haga 

irrazonable la subsistencia de la relación. Al respecto, Toyama (2009),  

señala que:  

 

“En este punto hay conexión con el Derecho Civil, en tanto que la 

falta grave supone un incumplimiento contractual y la sanción 

representa el ejercicio de un poder privado del empleador en la 

búsqueda de un orden laboral. Así, esta premisa guiará al 

operador jurídico para encuadrar correctamente la apreciación de 

los hechos o conductas tipificadas en los incisos que comprende 

el artículo 25 de la LPCL, como faltas laborales específicas y en 

particular cuando la ley condiciona la configuración de estas a su 

gravedad sin precisar en qué consiste esta. Existen dos 

consecuencias de lo expresado precedentemente. De un lado, la 
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aplicación del principio de gradualidad en la imposición de una 

sanción que se valora en cada caso concreto. Naturalmente, se 

debe analizar cada caso y determinar, en forma específica, si la 

falta es de tal magnitud que califica como grave y motiva la 

imposición de la sanción más drástica. Así, la jurisprudencia ha 

señalado que para verificar el incumplimiento de las obligaciones 

por parte del trabajador como premisa inicial para iniciar un 

trámite de despido es recomendable atender al hecho de la 

actividad negligente del servidor, la cual adquiere gravedad, 

según el cargo que desempeñaba, la experiencia y antigüedad en 

el mismo y el perjuicio causado al empleador así como, en 

general, cualquier hecho que sea determinante para la valoración 

de la falta laboral. Adicionalmente, la apreciación de la conducta 

del trabajador no exige de manera indispensable la configuración 

de un acto doloso pues basta con que su actuar u omisión afecte 

gravemente la convivencia laboral (p. 137)”. 

 

A su vez, tenemos que: 

“La Corte Suprema determinó que para valorar si el trabajador 

devino en una circunstancia que califique como falta grave, 

deberá atenderse una serie de circunstancias, a saber: 

a) antigüedad del trabajador; b) el hecho que no haya 

sido sancionado con anterioridad; y, c) los elementos que 

caracterizan el incumplimiento imputado al trabajador. Así, entre 

los elementos que caracterizan el incumplimiento figuran la 

existencia de advertencias previas, la habitual tolerancia de 

ciertas conductas, la reiteración en el incumplimiento, las 

circunstancias personales en el momento del incumplimiento y las 

consecuencias de este. Se catalogan como consecuencias del 

incumplimiento, las repercusiones económicas, el hecho que el 

incumplimiento se haya escenificado públicamente o no, entre 

otras". Sala de Derecho Constitucional y Social, Casación 7394-

2015, Arequipa, 10 de enero de 2014. 

 

El artículo 25, inciso a) del TUO del DL 728 – Ley de Productividad y 

Competitividad Laboral establece que constituye falta grave que amerita 

el despido de un trabajador: "a) El incumplimiento de las obligaciones de 

trabajo que supone el quebrantamiento de la buena fe laboral…". En el 

caso de autos, se tiene que al demandante se le despidió por haber 

incumplido las obligaciones de trabajo que supone el quebrantamiento 

de la buena fe laboral, y la inobservancia del Reglamento Interno de 

Trabajo. Así como el incumplimiento de lo establecido en los incisos a); 
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b); n); y ñ) del artículo 17° y numerales 4, 12, 31 y 41 del artículo 84° del 

Reglamento Interno de Trabajo de SEDAPAL; ello por haber modificado 

de manera irregular y de mala fe de las fechas de ingreso en los cargos 

de las cedulas de notificación de los procesos judiciales seguidos por 

dos (02) ex trabajadores de la empresa, así como la demora de un (01) 

día hábil y tres (03) días hábiles al efectuar traslado de las mencionadas 

cédulas al Equipo  Asuntos Legales de la demandada. 

 

De la carta de descargos realizado por el demandante, éste reconoce 

que realizó dicha acción; sin embargo, se justifica que ingresó a laborar 

para la demandada en un puesto diferente al cual se encontraba en ese 

momento -mesa de partes- y que como no fue capacitado, eso lo llevó al 

error que cometió respecto a la recepción de las notificaciones. 

 

De ello, se advierte que efectivamente, el demandante si cometió la falta  

que se le imputa, ya que el mismo lo reconoce. Lo que sí se puede 

cuestionar, es si dicha falta era suficientemente grave para hacer 

insostenible vínculo laboral. 

 

2.2  ¿El despido del cual fue objeto el demandante deviene en 

fraudulento? 

 

El Tribunal Constitucional, determinó que además de los despidos 

arbitrarios, indirectos y nulos, podían ejecutarse despidos incausados y 

fraudulentos. Así señaló que los despidos fraudulentos se configuran 

cuando se despide al trabajador con ánimo perverso y auspiciado por el 

engaño, de manera contraria a la verdad y la rectitud de las relaciones 

laborales; aún cuando se cumple con la imputación de una causal y los 

cánones procedimentales.  

 

De lo mencionado en el párrafo anterior, sucede cuando se imputa al 

trabajador: i) hechos notoriamente inexistentes, falsos o imaginarios, ii) 

se le atribuye una falta no prevista legalmente, vulnerando el principio de 

tipicidad, iii) se produce la extinción de la relación laboral con vicio de 

voluntad, o iv) se produce la extinción de la relación laboral mediante la 

fabricación de pruebas. Solo en esos casos el trabajador tendrá derecho 

a solicitar judicialmente de manera alternativa la reposición en el puesto 

de trabajo. 

 

En virtud a lo mencionado en el párrafo anterior, debemos precisar que 

desde el año 2017 con la publicación del V Pleno Jurisdiccional Supremo 

en materia Laboral y Previsional emitida por la Corte Suprema de 
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Justicia acordó por mayoría : En los casos de despido incausado y 

despido fraudulento el trabajador tiene derecho a demandar la reposición 

en el empleo, además podrá acumular simultáneamente el pago de la 

indemnización por daños y perjuicios sufridos, las que incluyen el daño 

emergente , lucro cesante y el daño moral. La indemnización de daños y 

perjuicios sustituye cualquier pretensión por remuneraciones 

devengadas. En caso se le reconozca al trabajador un monto 

indemnizatorio por daños y perjuicios, el Juez de oficio ordenará pagar 

una suma por daños punitivos, la misma cuyo monto máximo será 

equivalente al monto que hubiera correspondido al trabajador aportar al 

Sistema Privado de Pensiones, Sistema Nacional de Pensiones o 

cualquier otro régimen previsional que corresponda. 

 

Por otro lado, Quispe y Mesina (2009), respecto al despido fraudulento 

manifiesta que: 

 

"Se configura despido fraudulento cuando se despide a un 

trabajador imputándosele hechos notoriamente inexistentes, 

falsos o imaginarios. Como figura, fue creada por el TC en la STC 

Exp. N° 2158-2006-PAITC, en la que se dijo que "se despide al 

trabajador con ánimo perverso y auspiciado por el engaño, por 

ende, de manera contraria a la verdad y la rectitud de las 

relaciones laborales; aun cuando se cumpla con la imputación de 

una causal y los cánones procedimentales, cuando se imputa al 

trabajador hechos notoriamente inexistente, falsos o imaginarios 

o, asimismo, se le atribuye una falta no prevista legalmente, 

vulnerando el principio de tipicidad, o se produce la extinción de la 

relación laboral con vicio de voluntad o mediante la fabricación de 

pruebas, procediendo en estos casos la reposición". Si bien, el 

despido fraudulento no es en estricto un caso de despido sin 

causa, es equiparable a este último, pues, en el fondo, el 

empleador no alega un motivo de despido. Es decir, a efectos 

prácticos, en estos casos no hay causa de despido, por ser esta 

manifiestamente irreal. Con la creación de esta figura se restringe 

aún más el ámbito de aplicación del despido arbitrario (no 

inconstitucional) sujeto sólo a la indemnización en la vía ordinaria 

laboral, el cual limita así a los despidos en los que se alegue una 

causa razonable o posible (no falsa o irreal) de despido, pero que 

no sea demostrada en el proceso respectivo, y siempre que no se 

violenten otros derechos fundamentales" (p. 119). 

 

Asimismo, hay que señalar que: 
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“Para que se produzca el despido fraudulento, no basta la sola 

imputación de los hechos, sino que debe respetarse el Principio 

de Tipicidad conforme a los supuestos establecidos en el literal h) 

del artículo 25º del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo 

Nº 728, Ley de Productividad y Competitividad Laboral, aprobado 

por el Decreto Supremo Nº 003-97-TR; en consecuencia, no basta 

acreditar la existencia de los hechos, sino que los mismas deben 

respetar las garantías formales propias de un despido 

disciplinario, como es la tipificación de la supuesta falta cometida, 

debiendo evaluarse su gravedad, la categoría, antigüedad y 

antecedentes disciplinarios del trabajador.” CASACIÓN 

LABORAL N° 2228-2016 LIMA; Segunda Sala De Derecho 

Constitucional y Social Transitoria, 25 de abril de 2018 

 

En el caso que nos compete, conforme se tiene dicho, es el propio 

demandante quien expone que efectivamente realizó la conducta que se 

le imputa pues señala: "opté por sellar únicamente el cargo del 

mensajero, dejando para después el sellado y registro de los 

documentos originales”; reconociendo de esta manera que asignó una 

fecha diferente a la que efectivamente debió consignar. 

 

En ese sentido, no se aprecia que la demandada le haya imputado 

hechos notoriamente inexistentes, falsos o imaginarios, que se haya 

fabricado pruebas, entre otros; por tanto, el despido no puede ser 

considerado fraudulento, ya que la imputación que se le realiza es 

verdadera y aceptada por el demandante. 

 

2.3  ¿En qué consiste la buena fe laboral? 

 

Una forma de mantener una relación laboral y que la misma se 

desarrolle dentro de la mejor armonía que se pueda, es que se actúe 

con buena fe laboral; es decir, el trabajador al formar parte de una 

relación laboral, se compromete a cumplir con las normas que su 

empleador le imponga, claro está que estas normas deben encontrarse 

dentro del rango normativo permitido; entre dichas normas, se encuentra 

la buena fe laboral, la misma que prescribe que todo trabajador debe 

actuar con respeto, honestidad y honradez para con su empleador. 

La Sociedad Peruana de Derecho de Trabajo en el Derecho Peruano 

(2009), manifiesta respecto a la buena fe laboral que: 

 

“Se refiere a la conducta de la persona que considera cumplir 

realmente con su deber. Supone una posición de honestidad y 
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honradez en el comercio jurídico en cuanta lleva implícita la plena 

conciencia de no engañar ni perjudicar ni dañar.” (p. 626)  

 

Por su parte, Montoya (2013), sostiene que:  

 

“La buena fe laboral no opera únicamente para sustentar la 

tipificación de dichas lesiones al vínculo contractual derivadas 

específicamente del incumplimiento de la prestación laboral a que 

se encuentra obligado en virtud de aquel, sino también respecto 

de otras obligaciones que sin atender directamente a la 

satisfacción de dicha prestación se consideran exigibles al 

trabajador en virtud del estrecho nexo que el contrato laboral crea 

entre el empleador y el trabajador.” (p. 190). 

 

Como se ha señalado, en el presente caso, se le imputó al demandante 

la comisión de una falta grave, consistente en la ruptura de la buena fe 

laboral; sin embargo, ante ello debemos señalar que si bien es cierto la 

falta se cometió, para que la misma sea considerada como falta grave y 

por ende como el quebrantamiento de la buena fe laboral, dicha falta 

debe ser de tal índole que haga irresistible continuar con la relación 

laboral; por tanto, si bien se cometió una falta, la misma no puede ser 

calificada como una que provoque la ruptura del vínculo laboral y que 

haga imposible continuar con la relación laboral. 

 

III. POSICIÓN FUNDAMENTADA SOBRE LAS RESOLUCIONES 

EMITIDAS Y LOS PROBLEMAS JURÍDICOS IDENTIFICADOS 

 

Luego de haber realizado el análisis de los principales actos desarrollados a lo 

largo del proceso, debo señalar mi postura respecto a las resoluciones 

emitidas. 

 

Debemos empezar señalando que al resolver la causa, en primera instancia se 

declaró fundada en parte la demanda; pero al no estar conforme con ella, la 

parte demandada, interpuso recurso de apelación el mismo que al ser resuelto, 

la Sala Superior, revocó la sentencia y declaró infundada la demanda. 

 

Respecto a la parte formal de las sentencias, debemos expresar que las 

mismas, cuenta con las tres partes que toda sentencia debe contener, como lo 

es la parte expositiva, considerativa y resolutiva. Asimismo, se debe señalar 

que toda sentencia debe estar debidamente fundamenta, siendo esto un 

mandato constitucional. Así tenemos que, en la sentencia de primera instancia, 

si bien el juzgador expone los argumentos porque considera que la demandada 
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debía ser declarada fundada en parte, se evidencia que no valoró 

adecuamente los medios probatorios ni cómo ocurrieron los hechos, lo cual si 

realizó la Sala Superior, quien con un mejor criterio de valoración y observando 

todos los medios probatorios, además de los hechos revoca la sentencia y 

declara infundada la demanda. Ahora bien, con relación al fondo del asunto; es 

decir, del tema central del expediente en análisis, debemos empezar señalando 

que para que se dé por finalizada la relación laboral, debe producirse un 

despido. 

 

Así tenemos, que el despido debe estar fundado en una causa justa, por lo que 

se limita el poder que tiene el empleador, dentro del elemento de la 

subordinación, tal es así que nuestra legislación ha contemplado en el Texto 

Único Ordenado del Decreto Legislativo Nº 728, Ley de Productividad y 

Competitividad Laboral, aprobado por Decreto Supremo Nº 003-97-TR, las 

causas justas de despido, bajo dos ámbitos: a) relacionadas con la capacidad 

del trabajador y b) relacionadas con la conducta del trabajador. 

Sin embargo, hay situaciones en que se despide sin que se presente una 

causa justa de despido, naciendo así los distintos tipos de despido que 

establece la Ley de Productividad y Competitividad Laboral y los creados 

jurisprudencialmente por el Tribunal Constitucional. En el presente caso, 

tenemos que se imputa a la demandada, la realización de un despido 

fraudulento. 

Mediante sentencia de fecha 28 de noviembre de 2005 – Exp. Nº 0206-2005-

PA/TC, el Tribunal Constitucional con carácter de precedente vinculante, 

dispuso: “(…) cuando se imputa al trabajador hechos notoriamente 

inexistentes, falsos o imaginarios, o se le atribuye una falta no prevista 

legalmente, sólo será procedente la vía del amparo cuando el demandante 

acredite fehaciente e indubitablemente que existió fraude, pues en caso 

contrario, es decir, cuando haya controversia o duda sobre los hechos, 

corresponderá a la vía ordinaria laboral determinar la veracidad o falsedad de 

ellos”. Asimismo, en el Expediente Nº 0976-2001-AA/TC, señaló que: “(…) Se 

produce el denominado despido fraudulento, cuando: Se despide al trabajador 

con ánimo perverso y auspiciado por el engaño, por ende, de manera contraria 

a la verdad y la rectitud de las relaciones laborales; aun cuando se cumple con 

la imputación de una causal y los cánones procedimentales, como sucede 

cuando se imputa al trabajador hechos notoriamente inexistentes, falsos o 

imaginarios o, asimismo, se le atribuye una falta no prevista legalmente, 

vulnerando el principio de tipicidad, como lo ha señalado, en este último caso, 

la jurisprudencia de este Tribunal (Exp. Nº 415-987- AA/TC, 555-99-AA/TC y 

150-2000-AA/TC); o se produce la extinción de la relación laboral con vicio de 

voluntad (Exp. Nº 628- 2001- AA/TC) o mediante la “fabricación de pruebas 

(…)”.  
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De acuerdo a ello, tenemos que el despido fraudulento, se configura cuando: a) 

Se imputa al trabajador hechos notoriamente inexistentes, falsos o imaginarios. 

b) Se atribuye una falta no prevista legalmente, vulnerando el principio de 

tipicidad. c) Se produce la extinción de la relación laboral con vicio de la 

voluntad. d) La fabricación de pruebas. 

En el presente caso tenemos que se le imputó al demandante la comisión de 

una falta grave, al haber cambiado las fechas de las notificaciones de unos 

procesos judiciales que se habían iniciado contra la demanda, perjudicándolos 

así ya que no pudieron contestar la demanda en el tiempo oportuno. 

De los medios probatorios aportados por las partes, se observa de los cargos 

de notificación y de los mismos descargos que realizó el demandante ante su 

empleadora, que efectivamente realizó la acción que se le imputa, esto es, 

haber colocado una fecha distinta a la de la verdadera en la que se llevó la 

recepción de la notificación; en ese sentido, no se observa que la demandada 

haya fabricado pruebas para imputarle una falta, o que las observaciones del 

deber de la labor que se realiza, no estén tipificadas en la norma legal interna 

de la demanda (Reglamento Interno de Trabajo), o que no hayan existido los 

hechos; por lo tanto, no se advierte la existencia de un despido fraudulento. 

Tras lo manifestado, debo expresar que si bien se acredita la comisión de una 

falta, también es cierto que toda sanción además de ser oportuna, debe ser 

proporcional con la sanción a imponer; sin embargo, se evidencia que en el 

presente caso, la demandada no tuvo en cuenta el principio de 

proporcionalidad en la sanción; en ese sentido, mi conformidad con lo expuesto 

por la Sala Superior, en la que señala que se evidenció una desproporción 

entre la falta y la sanción, lo cual si podría configurar otro tipo de despido, sin 

embargo, ello no fue demandado, por lo que no podía pronunciarse al respecto.  

Ahora bien, con relación a la resolución emitida por la Corte Suprema, mi 

conformidad con la decisión de haber declarado improcedente el recurso de 

casación interpuesto, pues para que el mismo proceda deben cumplirse a 

cabalidad los presupuestos que la norma procesal establece y, asimismo, se 

deben señalar con claridad los supuestos que se denuncian y fundamentar de 

manera clara y precisa los mismos, lo cual no ocurrió en el recurso presentado 

por el recurrente. 

 

IV. CONCLUSIONES: 

 

1. En virtud a los hechos expuestos, se puede concluir que la relación 

laboral debe mantenerse o estar siempre dentro de los principios de 

respeto, lealtad y buena fe a fin de que cada actor o parte de la 

misma pueda actuar de una manera confiable frente a la otra; es por 
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eso, que cuando se rompe esta confianza, se puede romper la 

relación laboral. En esa misma línea, podemos indicar que la relación 

laboral se puede extinguir por distintas circunstancias, entre las que 

se encuentran el despido, siendo esta una actitud unilateral por parte 

del empleador; por ello, es que la norma laboral establece ciertos 

presupuestos para que dicha decisión se encuentre dentro de la 

legalidad.  

2. Por otro lado, podemos observar que cuando no se respeta la ley, y 

el empleador haciendo un uso abusivo de su posición y apoderado 

de sus facultades, da por finalizada la relación laboral, sin observar 

los presupuestos establecidos por la norma, es que se configuran los 

despidos fraudulentos, incausados o nulos. 

3. El despido fraudulento se configura cuando el empleador rompe el 

vínculo laboral de una manera perversa, se fabrica pruebas, señala 

hechos inexistentes falsos e imaginarios. En el caso de autos, se 

tiene que el demandante efectivamente realizó la conducta que se le 

imputa, en ese sentido, no se puede establecer que la demandada  

haya fabricado pruebas o inventados hechos inexistentes, por lo que 

el despido no podía ser calificado como fraudulento. Si bien el 

demandante cometió los hechos, también es cierto que la misma no 

fue sancionada de forma proporcional. 

4. Finalmente, se puede indicar que los tecnicismos extremos o la poca 

claridad pueden jugar en contra de un procedimiento de despido e 

incluso en la interposición de una demanda laboral y es por ello que 

la claridad y la pulcritud, tanto en la descripción de los hechos como 

en las referencias legales debe ser una exigencia para toda 

imputación de falta grave o exigencia de un derecho reconocido. 
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